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CONVENIO ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE PAMPLONA Y EL AYUNTAMIENTO DE MADRID PARA EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES DE COOPERACIÓN E INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN DIRIGIDOS A LA IMPLANTACIÓN DEL VEHÍCULO ELÉCTRICO

En Madrid, a 27 de abril de 2010

REUNIDOS

De una parte, Don Alberto Ruiz-Gallardón, en calidad de Alcalde de Madrid. 

Y de otra parte, Doña Yolanda Barcina, en calidad de Alcaldesa de Pamplona.
Ambas Partes se reconocen capacidad legal y suficiente para el otorgamiento del presente Convenio y, con la representación que ostentan 

EXPONEN

I. Que el Ayuntamiento de Madrid ha realizado en los últimos años un gran esfuerzo para optimizar el consumo de energía en el ámbito territorial del municipio de Madrid, y considera de vital importancia para los intereses de sus ciudadanos el desarrollo de aquellas alternativas que permitan una movilidad más sostenible como pueden ser las tecnologías de movilidad eléctrica.

II. Que a tal fin, el Ayuntamiento de Madrid, a través de la Fundación Movilidad, está participando en el proyecto piloto de movilidad eléctrica MOVELE, impulsado por el Instituto para la Diversificación y el Ahorro de la Energía. 

III. El proyecto MOVELE, de carácter demostrativo, pretende contribuir a la introducción del vehículo eléctrico en la movilidad urbana a través de la instalación de puntos de recarga, aprovechando la oportunidad para integrar la movilidad eléctrica como una herramienta de futuro que permita avanzar en aspectos tales como la eficiencia energética, la gestión de la demanda, la reducción de emisiones de CO2 y la reducción de emisiones de contaminantes, aspecto éste con especial relevancia en zonas urbanas.

IV. En esta fase demostrativa el intercambio de conocimiento es de gran utilidad, y el Ayuntamiento de Madrid considera muy interesante la vinculación del vehículo eléctrico a las energías renovables, tal y como plantea el Ayuntamiento de Pamplona en su proyecto de movilidad eléctrica. 

V. Que la Agencia Energética del Ayuntamiento de Pamplona tiene en marcha proyectos en el ámbito de la eficiencia energética, con el fin de mejorar la calidad de vida de sus ciudadanos y lograr el objetivo al que se comprometió oficialmente a través de la firma del Pacto Europeo de Alcaldes, la reducción de Gases de Efecto Invernadero en Pamplona en al menos un 20% para el año 2020.

VI. Que entre estos proyectos, el Ayuntamiento de Pamplona está realizando actuaciones que permitan una movilidad más sostenible, como pueden ser las tecnologías de movilidad eléctrica.

VII. Que en función de su naturaleza y objetivos, ambas entidades están llamadas a desempeñar un papel de importancia en el desarrollo de actuaciones para la reducción de emisiones en el ámbito urbano. Por lo tanto, resulta de interés para ambas establecer un ámbito de cooperación mutua que resulte en una colaboración basada el intercambio de experiencias y conocimiento, con el objeto de generar herramientas que favorezcan la realización de actuaciones en el ámbito de la movilidad.
Siendo voluntad de las dos Partes colaborar mutuamente y profundizar en el desarrollo de actividades de mutuo interés, han resuelto suscribir este Convenio de colaboración, con arreglo a las siguientes
CLÁUSULAS

PRIMERA.- OBJETO

El presente Convenio tiene como objetivo definir el marco de colaboración entre el Ayuntamiento de Pamplona y el Ayuntamiento de Madrid.

SEGUNDA.- ALCANCE 

En virtud del presente Convenio, las Partes se comprometen a colaborar, a prestarse apoyo mutuo, a intercambiar información y asesorarse recíprocamente en asuntos que se detecten como de mutuo interés y que estén encaminados a facilitar la realización de actuaciones en el ámbito de implantación del vehículo eléctrico, dentro de un escenario de ciudades dinámicas y en proceso de transformación del sistema de transporte.

Dicha colaboración se materializará en las siguientes actuaciones concretas:

1. Identificación de las posibles medidas para favorecer e incentivar la utilización de vehículos eléctricos.

2. Análisis y revisión de actuaciones para facilitar la disposición de estaciones de carga para vehículos eléctricos

3. Análisis y revisión de actuaciones para favorecer medios de transporte alternativos al vehículo privado.

TERCERA.- DIFUSIÓN DE LA COLABORACIÓN 

Las Partes podrán hacer constar sus respectivos signos distintivos, nombres corporativos y/o logotipos en cualquier tipo de encuentros (jornadas, seminarios, actividades formativas, etc.), publicaciones, trabajos o actividades que se generen en el marco de colaboración establecido en el presente protocolo. La utilización de los signos distintivos de cualquiera de las Partes colaboradoras en este protocolo requerirá la autorización previa, expresa y escrita de la entidad titular del nombre o signo distintivo.

CUARTA.- COMISIÓN DE SEGUIMIENTO 

Las Partes firmantes crearán una Comisión de Seguimiento con el fin de estimular y coordinar las actuaciones en el marco del presente Convenio. Dicha comisión estará compuesta por:

· Un representante de la D.G. de Movilidad del Área de Gobierno de Seguridad y Movilidad del Ayuntamiento de Madrid

· Un representante de la Fundación Movilidad del Ayuntamiento de Madrid

· Un representante del Área de Movilidad del Ayuntamiento de Pamplona

· Un representante de la Agencia Energética del Ayuntamiento de Pamplona

Esta comisión se reunirá al menos una vez al año para revisar los resultados de las acciones implantadas el año anterior y fijar las acciones objetivo para el año siguiente. Así mismo la comisión podrá reunirse a iniciativa de cualquiera de las Partes para resolver cuestiones puntuales y problemas de interpretación y /o cumplimiento que se pudiesen plantear con respecto al presente acuerdo.

Asimismo, podrán asistir a las reuniones de esta Comisión los expertos que se designen en cada caso por las Partes, y cuya presencia se considere necesaria para el mejor desarrollo de los correspondientes trabajos. La presencia de dichos expertos se circunscribirá a su calidad de asesores, no teniendo en ningún caso derecho a voto, ni los derechos ejecutivos que corresponden a los miembros de dicha Comisión.

En cuanto al régimen de funcionamiento de la Comisión, se estará a lo establecido en los artículos 22 y siguientes de la ley 3071992 d, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del procedimiento Administrativo Común.

QUINTA.- VIGENCIA

La duración del presente Convenio de colaboración será de un año a contar desde el día de la firma. Sin perjuicio de lo anterior, las Partes podrán acordar por escrito y de común acuerdo la prórroga del convenio por periodos anuales, hasta un máximo de tres años.

El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones asumidas por las Partes será causa suficiente para poder denunciar y resolver el presente Convenio de colaboración.

SEXTA.-  NATURALEZA JURÍDICA DEL CONVENIO Y JURISDICCIÓN
En virtud del presente Convenio no se crea entre las Partes relación alguna de carácter laboral o mercantil. Ninguna de las Partes representará a la otra en el cumplimiento de obligaciones legales o contractuales, ni en la asunción de responsabilidades o compromisos.

Este Convenio tiene naturaleza administrativa y conforme a lo establecido en el artículo 4º c) de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público queda excluido de la misma, aplicándose como régimen jurídico, de conformidad con la Ley 22/2006, de 4 de julio de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid, la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local y la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

Los problemas de interpretación y cumplimiento que puedan plantearse, deberán solventarse por la Comisión de Seguimiento regulada en el mismo, y con carácter supletorio por la Ley de Contratos, conforme se determina en su artículo 4º.2, siendo en caso contrario los Tribunales españoles los únicos competentes.

Sin perjuicio de todo anterior, las Partes firmantes del Convenio podrán pactar la modificación del mismo si la evolución de los factores que lo determinan lo hiciera aconsejable.

SÉPTIMA.- FINANCIACIÓN.

La firma del presente convenio, no conlleva gasto alguno.

Y en prueba de conformidad y aceptación de los acuerdos precedentes y de todo lo demás contenido en este Convenio, se firma el presente documento por duplicado ejemplar y a un solo efecto, en el lugar y en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento. 
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D. Alberto Ruiz-Gallardón
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